
 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FREDONIA, ANTIOQUIA  

Abril veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO Verbal de Mayor Cuantía. Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

DEMANDANTE  Jorge Leonardo Rendón Henao 

Isabel Cristina Márquez Cortés 

DEMANDADO Banco de Occidente 

Constructora El Cóndor S. A. 

Andrés David Maya Correa 

RADICADO 05 282 31 12 001 2022 00029 00 

INTERLOCUTORIO 079 

DECISIÓN Admite demanda 

 

Toda vez que se encuentran reunidos los requisitos de que tratan los 

artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, el Juzgado Civil del 

Circuito de Fredonia, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal de Mayor Cuantía de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, que Jorge Leonardo Rendón 

Henao, Isabel Cristina Márquez Cortés, en causa propia y, en 

representación de su hija Evelin Osorio Márquez, por medio de apoderado 

judicial, le promueven a:  

a. Banco de Occidente, representado legalmente por Efraín Otero 

Álvarez, 

b. Constructora El Cóndor S. A., representada legalmente por Luz María 

Correa Vargas 

c. Andrés David Maya Correa 

SEGUNDO: IMPRÍMASELE a la presente demanda el trámite del proceso 

verbal debido a la cuantía, conforme los artículos 368 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 

los demandados: 

a. Banco de Occidente, representado legalmente por Efraín Otero 

Álvarez, correo electrónico DJuridica@bancodeoccidente.com.co 

 

b. Constructora El Cóndor S. A., representada legalmente por Luz María 

Correa Vargas, correo electrónico 

notificaciones.judiciales@elcondor.com  

Construcciones.elcondor@elcondor.com 

 

c. Andrés David Maya Correa, corregimiento Bolombolo 

Las notificaciones de los literales a y b, que anteceden, las realizará el 

Juzgado una vez sea autorizada dicha actividad procesal por la parte 

demandante, para lo cual se hará entrega de la copia de la demanda y 
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sus anexos vía correo electrónico. Córraseles traslado de este auto y del 

juramento estimatorio, por el término de veinte (20) días, para que 

procedan a constituir apoderado judicial y contestar la demanda, de 

conformidad con el artículo 369 del Código General del Proceso. 

La notificación al codemandado Andrés David Maya Correa, será carga 

procesal de la parte demandante. 

 

CUARTO: RECONOCER el amparo de pobreza solicitado por la parte 

demandante, en los términos solicitados. Artículo 151 y siguientes del 

Código General del Proceso. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al abogado Rovirio Alzate 

Saldarriaga, con Tarjeta Profesional número 105622 del Consejo Superior de 

la Judicatura. Se solicita al apoderado que debe realizar los trámites 

necesarios ante el SIRNA para todo lo relacionado con su correo 

electrónico, toda vez que a la fecha no tiene ningún correo electrónico 

registrado. Artículo 5, inciso segundo del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FREDONIA, ANTIOQUIA 

Secretaría 

 

Fredonia, 29 de Abril de 2022 

Por estado electrónico número 054 se notifica el auto anterior. 

 

________________________________ 

Juan Carlos Salazar Noreña 

Secretario 


